
 

 

 

 

 

INFORME DE SEGUIMIENTO A CONTROLES OPERATIVOS 

 

 
INTRODUCCION 

La oficina de Control Interno en su rol de evaluación y seguimiento según el Decreto 
648 de 2017, realiza verificación a los controles operativos implementados por la 
subgerencia operativa con el fin de establecer mejoras en las operaciones internas 
y actividades del proceso.  

 

A continuación, se describen los siguientes controles  

 

CONTROLES OPERATIVOS INTERNOS 
  

Para la realización de controles internos se evidenció que la Terminal de transportes 
de Barranquilla cuenta en cada turno con la labor de 1 inspector de transporte, 6 
Policías, 5 guardas de seguridad, 2 ayudantes de control transporte en las salas de 
espera y 2 ayudantes control transporte quienes se encargan de  registrar la entrada 
y salida de vehículos, así mismo,  cuenta con un (1) funcionario que se encarga de 
realizar vigilancia a través de las cámaras de seguridad, velando por el cumplimiento 
del manual operativo; Se evidencia además la realización de operativos de 
prevención para  el parque automotor que está próximo a ser despachado. 
  
Diariamente se evidencia las siguientes actividades de control en operativos 
internos: 

 
Realizados por la policía:  
 

• Requisas a pasajeros. 

• Verificación de antecedentes. 

• Revisión de equipaje con el canino antinarcóticos 

• Decomiso de mercancía de contrabando.  

• Positivos de porte de estupefacientes. (con acompañamiento canino) 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

Realizadas por supervisor: 
 

• Control de pregoneo en salas de espera y zonas de ingreso de pasajeros. 
 
Realizadas por ayudante de control transporte: 
 

• Control de entrada y salida de vehículos. 

• Control de acceso a zonas de ascenso de pasajeros. 

• Control de acceso en la zona de descenso de pasajeros. 
 

La Subgerencia operativa en compañía de la Superintendencia de Transportes y el 
Instituto de Transito de Soledad, una vez por semana realiza un operativo en las 
rampas de ascenso que consisten en una revisión aleatoria sobre el cumplimiento 
de elementos de prevención y requisitos legales como son: 
  

1. Botiquín de primeros auxilios. 
2. Extintor con fecha vigente. 
3. Soat 
4. Revisión Técnico-mecánica (si aplica) 

  
CONTROLES OPERATIVOS A LA EVASION DE LA TASA DE USO Y AL 

PROGRAMA DE SEGURIDAD EN LA OPERACIÓN 
 

La Subgerencia Operativa en aras de controlar las evasiones de la tasa de uso ha 
implementado los siguientes controles operativos con el objetivo de identificar 
sistemáticamente la evasión de la tasa de uso ya sea de Origen, de tránsito o 
destino final Barranquilla y así tomar las acciones pertinentes para su recuperación; 
Se evidencia de igual forma, el seguimiento al programa de seguridad en la 
operación. 
 
A continuación, se enlistan los diferentes controles operativos que a la fecha 
supervisa la Subgerencia operativa: 
 

1. Control origen  
 

Para la realización de este seguimiento se hace necesario la comparación 
entre programa Sistema de Despacho Integrado a la Venta de Tasa de Uso 
(enlace Rodamiento) VS programa de venta Conduce. 



 

 

 

 

 

 
 

 
 
Se evidencia que el seguimiento se realiza posterior a la compra de la tasa 
de uso, el comparativo se hace entre el programa Sistema de despacho 
Integrado a la venta de tasa de uso (enlace rodamiento), que es donde se 
proyectan todos los destinos de viajes de cada uno de los buses que serán 
despachados por las diferentes transportadoras autorizadas por la 
Supertransporte Vs el programa Conduce donde registra la venta de la tasa 
de uso por destino. 
 
 
 



 

 

 

 

 

El control consiste en filtrar por fecha, arrojando una base de datos, donde 
se coteja el bus que estaba proyectado por viaje y quien compro la tasa de 
uso correspondiente; si se observa que el vehículo viajo y no hizo el pago de 
la tasa de uso respectiva, se evidencia evasión, por tal motivo se le notifica 
mediante un oficio a cada una de las empresas, con los soportes a que haya 
lugar.  
 

 

 
 

 
 

 



 

 

 

 

 

A continuación, se muestra las evasiones que a la fecha han sido 
recuperadas por los controles operativos implementados de enero a junio 
2023: 
 

 
 

2. Control tránsito 
 

Se evidencia que el seguimiento a control de rutas en tránsito se realiza 
mediante un comparativo diario de los despachos que registran en el sitio 
web Integra donde visualizan las rutas que tiene tránsito Barranquilla Vs con 
el programa de entradas y salidas de vehículos (Stop) de la terminal, 
validando quien usa la terminal; cuando se evidencia que hizo usó de la 
terminal y no pagó la tasa de uso en tránsito, se le notifica mediante un oficio 
a cada una de las empresas, con los soportes a que haya lugar.  
 
A continuación, hago relación de las rutas que son en tránsito: 

 



 

 

 

 

 

 
 

 
Programa de entrada y salida de vehiculos 

 

 
 

Base de datos donde se acoteja los buses que ingresaron y no pagaron tasa 
de uso en tránsito 



 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

3. Control venta de la tasa de transito 
 
Se evidencia que para este seguimiento la oficina de conduce debe de 
solicitar al conductor del bus la evidencia de la tasa de uso original de origen 
y tomar una foto, después de verificar, procede a venta de la tasa de uso en 
tránsito, este control se basa en la verificación de: 
 

• La tasa de origen que sea original 

• La tasa uso de origen sea del mismo día que va a comprar tasa de 
uso en tránsito y no haya pasado el tiempo estipulado entre origen y 
destino. 
 

4. Control Destino final Barranquilla 
 
Este control no ha sido implementado para cobro de tasa de uso destino final 
Barranquilla; Actualmente, solo se le notifica a cada una de las 
transportadoras que no hacen uso de la Terminal Metropolitana de 
Transportes de Barranquilla, cuando su destino final es en Barranquilla.  
 
Para realizar esta verificación se hace un comparativo con el portal web 
integra Vs programa de ingresos y salidas de vehículos de la terminal, aquí 
verifican cual vehículo debió de ingresar a la terminal y no lo hizo, por tal 
motivo se le notifica mediante un oficio a cada una de las empresas, con las 
evidencias a que haya lugar.  
 
 

5. Controles a Programa de seguridad en la operación: verificación 
realización de prueba de alcalimetría después de su compra – informe 
de prevención alcalimetría de pruebas  
 
Se evidencia que una vez que el conductor compre la tasa de uso debe 
inmediatamente dirigirse a la oficina para realizarse la prueba de 
alcoholimetría, así mismo, a su vez en el programa de alcoholimetría se ve 
reflejado la compra, si pasado de un tiempo el conductor no pasa a realizarse 
la prueba la enfermera en turno debe de activar el protocolo y llamar a la 
empresa a la cual está subscrito el conductor para reportarlo, para que 
posteriormente pueda realizarla. En caso de no realizar la prueba se reporta 
por medio de un oficio a la transportadora de lo ocurrido. 
 



 

 

 

 

 

La Terminal Metropolitana de Transportes de Barranquilla S.A. administra el 
programa de seguridad en la operación en virtud de que se encuentra 
habilitada como operador del programa de seguridad en la operación desde 
el año 2002, a través de la Resolución 2222 del 2002 

 
Se evidencia que la prueba de alcoholimetría se le aplica al conductor que va 
a ser despachado. Por sistema de huella dactilar, se valida la identidad del 
conductor. Se procede a realizar la prueba, si sale negativo se expiden 2 
copias del certificado y se le entregan al conductor. Si sale positivo se le 
explica al conductor que no puede abandonar el recinto, se retiene la tasa de 
uso y se solicita su anulación, se notifica a la taquilla respectiva la suspensión 
del despacho de manera inmediata y se emite oficio para notificar a la 
empresa que se suspenden despachos del conductor hasta que la empresa 
informe de las medidas correctivas aplicadas. 
 
Pruebas de alcoholimetría realizadas de enero a junio 2023: 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Recomendaciones y conclusiones 
 

• Se evidencia la implementación de los controles operativos por parte de 
subgerencia operativa, que han tenido como objetivo las mejoras para la 
realización de las actividades del proceso, teniendo en cuenta el impacto de 
recuperación de cartera y además, generar conciencia a las empresas 
trasportadoras de no evadir las tasas de uso, mediante la aplicación de 
dichos controles y vigilancia continua en la operación. 

 

• Se recomienda la documentación y estandarización de los procedimientos 
específicos para los controles operativos implementados a la fecha, con el fin 
de que sirvan de herramientas de control, que permitan determinar la 
secuencia de las actividades requeridas, para el desarrollo y seguimiento del 
proceso. 
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